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barne y de conformidad con lo establecldo en el articulo vein
t1nueVe del RlOglamento orgániCO de la Correl$ DiPlomática.
aprobado por Decreto de quince de Julio de mi~ novecientos
cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venia. desempefiando en comisión. en la
vacante producida _ ascenso en prop!ed<ld de don Gonzalo
Sebastlán de Erice y O'Shea.

As1 lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mUnovec1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO'
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GBBaOmO LOPEZBRAVO DE CASTRO

DECRE!I'O 188611971,'de 23 de juljo, por el que se
asclende a Ministro Plenipotenciario· de segunda
clase a don JOSé MarúJ Moro Marttn~MontaZbo.

A propuesta. del .Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a las cifCUnst,Qnclaa que concurren en don José María Moro
Martin-J4ontalba. y de conformidad con lo establecido en el ar­
tfeu10 velntIn""" del RlOglamento orgánico de la Correl$ Di·
pIomátlca, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
UOveclent<>s cincuenta y cinco, . .

Vengo en ascenderle ,a Ministro Plenlpotenclarlo de S<'gU1lda
elase. oateror1a que veniá desempeñando en COJilisión. en la
_te produdda por ascenso en propiEdad de don Gonzalo
Seb8Bt1án de Erice Y .O'Shea y contInuar don Manuel Fl'&g8
Ji'lbatne en s1t'acIón de SUpernumerario.

As! lo dIsuongo por el presente Decreto dado en Madrid
lo velntittés de julio de mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
1m Ministro de Asuntos ExterIores,

G1\DJORIO LOP'EZ BRAVO DECABTRO

DECRETO 1887/1!J71, de 23 de julio, pO?' el que se
asctemte a Ministro PlenipOtenciario de tercera
clase a don Ricardo Ventosa Aram:.

A propUE'fl'ta del Min1stro de Asuntos Exteriores. en atenc1ón
a las circunstancias que concurren en don Ricardo Veritosa
Arauz, y de conformidad con lo .establecido ,en el artículo vein­
tJnueve del Reglamento orgánieo de, la Cartera" .Diplomática,
aprobado por Decreto de- quince de julio de mil novecientos
cincuenta y c1nCO, y en el articulo tr.eoe de: Decreto de vein­
t101noo de mayo de mil nOvecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro -PlenipOtenda.r1o de terc-ern
olaae~ categor1a que venia deseInpefiando en comisión. en la
vacs.nte producida por ascenso en propiedad de don J--osé Maria
Moro Martín-Montalbo.

Aaf lo dispongo por el presente Decreto.· dado, en Madrid
a ve1ntitrés de julio de m1l novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
ID. Ministro de Asuntos ~te:riores.

G:a.maoRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1888/1971~ de 15 cíe julio. por el que se
promueve a Magistrado' de la Sara cuarta del Tri­
bunal Supremo a don JO!é Lui.s Ponce de Le6n 11
Belloso.

A propuesta &>1 Ministro de· Justicia. previa.deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julto de
mil novecientos setenta y uno. y de conformidad con lo esta­
blecldo en el apartado &) del número·uno· del at'tieulo.catorce.
en relación con el número dos del trece, ambos del Regla­
mento orgánIco dé la Correra JudIcIal y Magistrados del Trl­
buna18upremo. aprobado por Decreto tres mUtresctentos trein­
ta/mU novecte-ntos sesenta y siete. de veintiocho de diciembre.

Vengo en promover a la ple.ze de Magistrado dé- la Sala
OUarta del TribUna] Supremo, vaeantepor falleclmiento de don
JOl!é TruJUlo Peña.. que 1& servía. a don. JOSé .LUis POllee (~e
~ lleIIoso, Magistrado de la Audiencia Territorlal de

As! lo dl.!pongo por el presente Decreto. dado en MadrId
• 4UInce de julio de mil noveclentoa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
..--..~ • Ministro de Juat1C1a.___.0 MARIA DB ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1889/1971, de 15 de juljo, por el que se
decl4ra jvblltul<>, por haber cumplido l4 edad regla.­
mentarúJ, a don Enrique Balmaselio Vé/ea, Magls­
trlUlo <le l4 Avdlencla PrQlli1lClal <le Guadolajara.

A propuesta del Ministro de Just1eia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio de
mil novecientos setenta y uno. y de conformidad cOn lo esta,.
blecido en los artícUlos dieciocho de la Ley once/mil noveclen·
tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo. y treinta y dos, se­
tenta y tres y setenta. Y cuatro del Reglamento orgániCO de
la C'arr'et'Q. Judicial. en relaCión· con la Ley de Derechos Pasivos
de FunCIonarios ,de: la Administración Civil del Estado.

Vengo en deelarar jubilado, con el haber pasivo que le C()o.

rresponda, por tener cumplida 1&.et1ad reglamentaria y haber
renunciftdo' el inte-resa.do a la prórroga. concedida., &. don Enri­
que Be!m""Eda Vélcz, Magistrado de la Au<llencla Provincial <le
GUadalajara.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de jdio de· mil novecientos setenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustIcla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUIJO

DECRETO 1890/1971, de 23 de julio, por el que se
declara 1ubilado· por cumplir la edad reglamentaria
a don Luis Asensio M~ró, Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Alicante. .

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su· reunión del día veintitrés de julio
-de mil novecientos set-enta y uno y de conformidad con lo esta·
bleoido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis. de d1eciocho de marzo. y treinta y dos, setenta y
tres y setenta. y cuatro del Reglamento Orgánico de la carrera
Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pas1vos de Func1o­
narios de la Administra-ción Civil del Estado;

Vengo en declarar jublIad-o, con el haber pasivo que le corres­
ponda. por cumpUr la edad reglamentaria el día dieeiocho de
julio del corriente afio. a don Luís Asensio Miró. Magistrado de
la Audiencia Provincial de Alicante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecierltos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1891/1971, de 23 de juUo. por el que se
nombra para la plaza ~ Magistrado adscrito a la
Presidencia del Tribunal Supremo a don Lu1.s Mos­
quera Sánchez, JIaglstrado de lo Contencloso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Terrttorta¡. de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Justicia, prevía deliberación del
'Consejo de Ministros en··su reunión del dia veintitrés de julio
de mil novecientos setenta y uno y de oonfonnidad. con lo pre­
visto en el artículo octavo del Decreto novecientos setenta y cin­
co/mil novecientm setenta. y uno.· de veintidós de abril, por el
que se revisa la plantilla de destinos de la Carrera Judicial;

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado. adscrito a la
Presidencia del Tribunal SUpremo, de nueva creación, a don
Luis Mosqu-era Sánch€z,; Magistrado de la sala de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territo-rtal de sevilla.

Así lo· dispongo pOr el. presente Decreto, dado en Madrid a
, veintitrés de julio de m1l novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justlcla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 1892/1971. de 23 de julio, por eZ que se
acuerdan los traslados 11 reingresos de los luncto­
lUlrios de la Carrera Jvdlcial que .e citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, preyla deliberación del
Oonsejo de Ministros en su reunióh del día veintitrés de julio
de rnn novecientos setenta. 1 uno. y de oonformidad con lo esta,.
blecidoen los, artículos vemtJséis, treinta y dos y euarentay
siete y sigulentea del _lamento Orgánico de la Carrera Judl.
clal y Magistrados del 1'rIbunaI SUpremo de veintlocho de di­
clembre.de mil noveclentoa sesenta y siete y demáa dlsposiclones
reguladoras de la citada carrera,

DISPONGO:
uno.~Don Corios COU1Iaut Mendlgutla, Maglstnldo ean deatl-.

no en la Audiencia ProvIncial de 8lu)tand.... _, a _pe-
fiar la plaza de M.,1strado de 1& AutJ1enctB 1:Wrltor1al de pam...
piona, vacante por jubllaclól> de lIOIl JUan 8lu)tamar!a ;\lila,


